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ORDEN DEL DÍA Nº 1435

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

SUMARIO: Ley 20.744 (t. o. 1976). Régimen de 
Contrato de Trabajo. Modificación sobre intimacio-
nes y presunción sobre silencio patronal. Recalde, 
Romero y Pais. (1.663-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-

derado el proyecto de ley del señor diputado Recalde 
y otros señores diputados por el que se modifica el  
artículo 57 del Régimen de Contrato de Trabajo apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, 
sobre intimaciones, presunción sobre silencio patronal; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconseja 
su sanción.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2014.

Héctor P. Recalde. – Mónica G. Contrera. – 
Miguel Á. Giubergia. – Jorge R. Barreto. 
– Alicia M. Ciciliani. – Héctor R. Daer. – 
Carlos E. Gdansky. – Griselda N. Herrera. 
– Evita N. Isa. – Daniel R. Kroneberger. – 
Oscar Anselmo Martínez. – Juan M. Pais. 
– Néstor A. Pitrola. – Oscar A. Romero. 
– Walter M. Santillán. – Eduardo Santín. 
– Silvia R. Simoncini.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 57 del Régimen 
de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744  

(t. o. 1976) y sus modificatorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 57: Intimaciones - Presunción. El 
silencio del empleador, ante la intimación hecha 
por el trabajador de modo fehaciente, relativa 
al cumplimiento o incumplimiento de las obli-
gaciones derivadas del contrato de trabajo, sea 
al tiempo de su formalización, ejecución, sus-
pensión, reanudación, extinción o cualquier otra 
circunstancia que haga que se creen, modifiquen 
o extingan derechos derivados del mismo, será 
considerado como un obrar opuesto a principio 
de la buena fe y constituirá presunción en contra 
del empleador. A tal efecto dicho silencio deberá 
subsistir durante un plazo razonable, el que nunca 
será inferior a dos (2) días hábiles.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor P. Recalde. – Juan M. Pais. – Oscar 
A. Romero. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de ley del señor diputado Recalde y 
otros señores diputados por el que se modifica el artí-
culo 57 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado 
por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, sobre 
intimaciones, presunción sobre silencio patronal. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Héctor P. Recalde.

Impreso el día 21 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2014
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